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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1544 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales,  catorce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Dentro del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, promovido por CARLOS RUBIO OCAMPO ECHEVERRI, a través 

de apoderado judicial, contra GLORIA HELENA OROZCO RÍOS, el 

apoderado de la demandada, allegó memorial por medio del cual 

solicita la suspensión del proceso hasta que sea resuelto trámite de 

pertenencia iniciado en el Juzgado 11 Civil Municipal de Manizales, 

respecto del bien inmueble 100-60592, el cual hace parte de la 

liquidación de sociedad conyugal propuesta dentro del presente 

asunto.  

 

El Despacho no accede a lo solicitado, toda vez que no se reúnen los 

presupuestos de los artículos 161 numeral 1 y 162, inciso 2 del Código 

general del proceso.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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